
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  
MEDIDA DE PROTECCIÓN  

Rad. 1100131-10-027-2021-00016-00 
  

Bogotá, D. C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación propuesto por  SARA LORENA BERNAL 
DUARTE contra la decisión de 23 de noviembre de 2020 adoptada por la 

Comisaría Cuarta de Familia San Cristóbal I de Bogotá, dentro del trámite de 

medida de protección No.611/2020. Secretaría comunique por el medio más 
expedito a las partes el contenido de la presente providencia.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

  
 

 
 

  
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __004_ FECHA __15/ENERO/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 


